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!¡ DECRETOALCALOICIO NO C)2€.

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE
INDICA.

REQUINoA, 04tt{t20CI

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:
El Memo N'010 de fecha 03.01.2018 de la Dirección de Desarrollo

Comunitario, mediante el cual sol¡cita autor¡ce proceso de Licitación a través del Portal
Mercado Público, por el "Servicio Transporte Programa F¡cha Familiar". Ad¡unta Bases
Administrativas y Técnicas, anexos.

El Decreto Alcaldicio
Presupuesto Municipal año 20'18.

3170 de fecha 03.01.2017, que aprueba

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, frjado por el
D.F.L. No 1 del Ministerio del lnlerior de 2006.

La Ley No 19.886 sobre contratos administrativos de sum¡n¡stros y
prestac¡ones de servicio.

El Decreto Alcaldicio No 1871 de fecha 21.12.2007 que aprueba
Reglamento de Lic¡laciones, Contrataciones y Adquisiciones.

OECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado

Público, por el "Servicio Transporte Programa Ficha Familiar" de la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará integrada
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por la Sra. lbetty Escobar González, Directora Desarrollo
Dinamarca, Encargada Programa Registro Social Hoga
Peñaloza Apoyo Técnico DIDECO o quienes lo subroguen.

un Srta
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IMPUTESE el gasto a la cuenta 215.22.09.003 "Anien
Programas Sociales, Programa Ficha Familiar, del presupuesto municipal vige

ANOTESE, COMUNIQUESE Y AR HIVESE.

. Tamara Poblete
ariela Zamorano

de Vehículo"

MARTA A. VI CARA LLORREAL
SECRETA MUNICIPAL

ANTONIO SILVA VA
ALCALDE
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OISTRIBUCION :

Secretaría Municipal (2)
Mercado Público (1)
Direcc¡ón Des. Comunitar¡o (2)
Archivo.-
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